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Ciudad Universitaria, 13 de diciembre de 2017. 

Rector de la UAEM toma protesta a los integrantes  
del Consejo de Participación Ciudadana 

Gustavo Urquiza Beltrán, rector de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEM), tomó protesta a los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana 
en los Servicios Públicos de Radiodifusión de la UAEM, en una reunión realizada este día 
en la sala de juntas de la rectoría. 

Dicho consejo está integrado por Silvia Patricia Pérez Sabino, Fernando 
Domínguez Hidalgo, Luis Emiliano Gaytán Mertens y Edna Galindo Dellavalle, quienes 
llevaron a cabo su primera sesión ordinaria de trabajo en la que Edna Galindo fue electa 
como presidenta por el periodo del 13 de diciembre de 2017 al 7 de diciembre del 2018, 
cargo que será renovado anualmente. 

Los miembros del Consejo de Participación Ciudadana, tienen como objetivo 
inmediato elaborar el reglamento interior que norme las actividades de su consejo, así 
como emitir una convocatoria para elegir al quinto integrante de este organismo. 

“El Consejo de Participación Ciudadana en los Servicios Públicos de Radiodifusión 
de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, es un organismo auxiliar de consulta, 
análisis y participación social en los servicios públicos de radiodifusión que se encuentran 
a cargo de la UAEM, es una entidad imparcial e independiente, que al ser garante de la 
participación ciudadana en los servicios públicos de la institución no guarda subordinación 
a ninguna autoridad de dicho organismo público autónomo”, dijo Urquiza Beltrán. 

Agregó que el ejercicio del cargo como integrante del Consejo de Participación 
Ciudadana es honorífico y por tres años sin posibilidad de reelección de manera 
inmediata, dicho plazo se contará a partir del 8 de diciembre de 2017, fecha en la que el 
pleno del Consejo Universitario eligió a los integrantes de este consejo. 

Algunas de las atribuciones y responsabilidades de este consejo, incluyen el 
someter a la consideración del Consejo Universitario la expedición y modificación de su 
reglamento interior, donde deberá contemplarse reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales en la programación de Radio UAEM; sugerir mecanismos 
de participación ciudadana a fin de atender las inquietudes y propuestas de las 
audiencias; rendir informes públicos sobre el cumplimiento de los criterios establecidos 
para asegurar la independencia y una política editorial imparcial y objetiva por parte de la 
UAEM como concesionaria, entre otras. 

Estuvieron presentes como invitados especiales en esta ceremonia, Fabiola 
Álvarez Velasco, secretaria General; José Mario Ordóñez Palacios, secretario Académico; 
Álvaro Zamudio Lara, coordinador general de Planeación y Administración; José Carlos 
Aguirre Salgado, director de Normatividad Institucional; María Esther Martínez Sotelo, 
Defensora de Audiencia; Marissa Marina Othón, secretaria Ejecutiva de la Rectoría; 
Carlos Figueroa Sánchez, director de Información; y Salvador Rivera Díaz, director de 
Radio UAEM.  

Por una humanidad culta


